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PARTE OFICIAL. 
¿i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
¡

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta | 

Real familia continúan sin novedad en su importante j 

salud. I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

La Reina (Q. D. G .), en vista de lo consultado 
por la Audiencia de Valladolid sobre la conveniencia 
de que se haga extensivo a otros oficios enagenados 
lo dispuesto en Real órden de 1 1 de Marzo de 1848  
respecto de las escribanías de Cámara; y deseando 
que las medidas de equidad, contenidas en la Real 
órden citada y otras anteriores, sean extensivas á to
dos los dueños de oficios del órden judicial enagena
dos de la Corona que hayan sufrido perjuicio por las 
reformas introducidas en dicho ram o, se ha servido 
declarar:

í .°  Lo prevenido en las disposiciones cuarta y 
siguientes de la Real órden de 11 de Marzo de 1848  
sobre sorteo y preferencia entre los dueños de escri
banías de Cámara enagenadas de la Corona, es apli
cable respecto de los oficios de procuradores y agen
tes y de cualesquier otros que se conserven según la 
actual organización judicial.

% a En lo relativo sin embargo á oficios de p ro- i 
curador de las Audiencias no se verificará ni regirá 
el sorteo mientras hubiere procuradores ó agentes 
que excedan del número prefijado por las ordenanzas, 
á cuyo fin, luego que el de los primeros se haya re
ducido al establecido por e llas , las vacantes se pro
veerán precisamente en los agentes actuales por el 
órden de antigüedad de sus títulos.

3 .°  En este sentido se les declaran desde ahora 
las futuras, y en su consecuencia cuando ocurrieren 
las vacantes, las Salas de gobierno les pondrán en 
posesión de ellas por el órden antes indicado, y sin 
necesidad de otro nombramiento , dando cuenta.

4? No siendo el sorteo sino una medida de equi
dad encaminada á disminuir perjuicios, y siendo 
iguales en este concepto los dueños de procuras y los | 
de agencias, formarán unos y  otros para verificarlo 
una sola clase.

Madrid 31 de Agosto de 1850 =*Arrazola.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRA S PÚBLIC AS.

Concluye el plan de estudios que principió á publicarse en 
la Gaceta de ayer. I

CAPITULO SEXTO. !
*  • ;

De la facultad de teología. [
t

Art. 30. Para ser admitido ai estudio do la teología se : 
necesitará: 1

4? Estar graduado de bachiller en filosofía. j
■2? Haber cursado y probado en un ano por lo menos, ! 

y en una facultad de filosofía, k s  materias siguientes: j
Literatura general. i
Literatura latina. |
Literatura española. j

Ampliación de la filosofía coa un rezúmen de su historia. ! 
Art. 31. La carrera de teología abrazará en sus tres pe- ! 

ríodos el estudio de las materias siguientes: * i
4? Para el grado de bachiller, en cuatro años: j

Fundamentos de la religión.
Lugares teológicos.
Instituciones de teología dogmática. ¡
Teología moral y pastoral.
Oratoria sagrada.

2? Para el grado de licenciado, en tres años:
Sagrada escritura.

Lengua hebrea
Elementos de historia eclesiástica.
Prolegómenos y elementos del derecho cínóüico univer

sal y el particular da España.
Histeria y disciplina general de la Igksia y particular de 

la de España.
Lengua g r i e g a , primer curso.

3? Para'el grado de doctor, en un año: .
Bibliografía sagrada.
Historia literaria de las ciencias eclesiásticas.
Estudios apologéticos de la religión.
Lengua griega, segundo curso.

TITULO IV.
De los estudios especiales.

Art. 32. Se dividen los estudios especiales en los que 
son necesarios para varias profesiones cuyo ejercicio re
quiere la autorización del Gobierno, y en los que habilitan 
para otras cuyo ejercicio no exige aquella autorización.

Los primeros han de hacerse con sujeción al plan esta
blecido para cada carrera; los segundos pueden seguirse á 
voluntad del que los emprenda.

Art. 33. Las materias que constituyen cada estudio es
pecial, el órdan con que ha da hacerse y las condiciones de 
los alumnos, se determinarán por decretos ó reglamentos 
particulares.

Art. 34. Los estudios especiales que en la actualidad no 
se hallen establecidos sa irán planteando sucesivamente se
gún lo permitan las circunstancias y requieran las necesi
dades del pais.

TITULO V.
De la form a en que han de hacerse los estudios en los estable

cimientos públicos.
Art. 35. Los reglamentos determinarán las materias que 

ha de abrazar cada curso, y el órden coa que deban estu
diarse.

Art. 36. Cuando una materia fuere objeto de enseñanza 
en dos cursos diferentes, los reglamentos señalarán también 
la parto que deba comprender cada qurso.

Art. 37. Los cursos académicos se abrirán en tüdos los 
establecimientos el 4? de Octubre y terminarán el 34 da 
Mayo: a! dia siguiente principiarán los exámenes.

Exceptúame los establecimientos de segunda enseñanza, 
en los cuales los cursos durarán, para las materias de la 
misma, desde 4? de Setiembre hasta 4 5 de Junio.

Art. 38. Todas las asignaturas, excepto las que expre
samente se señalen en los reglamentos, se explicarán por 
textos. ' !

Art. 39. Los libros de texto sa elegirán por los caiedrá- ’ 
ticos de entre los comprendidos en las listas que al efecto 
publique el Gobierno, formadas del modo qu8 previene el 
Real decreto de 44 da Agosto dé 4849. Mientras no liegue 
este caso, servirán los textos que anualmente designe el 
Real Consejo de Instrucción pública, no debiendo pasar de i 
tres el número de obras señaladas para cada asignatura.

Art. 40. Los libros de texto de las asignaturas de dere
cho romano y canónico en la facultad da jurisprudencia, y 
de las que han da estudiarse en los cuatro primeros años 
da teología, excepto la oratoria sagrada, estarán escritos ne
cesariamente en latin.

Cuando no los hubiere en este idioma, el Gobierno pro
curará que se escriban.

Art. 44. En lo sucesivo no se declarará útil para la en
señanza ni se recomendará por el Gobierno, ninguna obra 
fuera de las incluidas en k s listas de'textos. i

Art. 42. Nadie podrá pasar de un curso á otro sin haber | 
sido examinado y aprobado en todas las materias que com- | 
prenda el anterior. Exceptúense los estudios de segunda en- j 

señanza, en los cuales el reglamento determinará las asig- | 
naturas que deberán repetirse en el caso de no haberse ob- j 

tenido en ellas aprobación.
Art. 43. Los exámenes serán públicos, y los reglamentos 

determinarán la forma en que hayan de hacerse. |
Art. 44. Se prohíbo toda sifeuitaoeidad, abono, per mu- j 

ta y dispensa de años escolásticos, sea cual fuere el motivo j 

en que se funde la solicitud; y la Dirección general de los- ¡ 
truccion pública no dará curso á ninguna instancia que ten- j 
ga este objeto. !

TITULO VI.
De los grados y títulos académicos y de escuela.

Art. 45. Para obtener los grados académicos se necesi
tará haber hecho los estudios señalados en este plan para 
cada uoo en las respectivas facultades, ser aprobado en los 
exámenes y ejercicios que prescriba el reglamento y pagar 
los derechos que en el mismo se expresen.

Art. 46. El gradó do bachiller será absolutamente pre
ciso para matricularse en el curso siguiente al que habilite 
para recibirlo en cada facultad; y sin el grado de licencia-  i 
do no se admitirá tampoco á la matrícula dél primer año \ 
de los estudios necesarios para el de doctor. jj

¡ Art. 47. Para eptar ó los grados de bachiller y de licen-

Í
 ciado, será preciso haber obtenido, al menos, dos notas de 
bueno en los cursos correspondientes á cada uno de ellos: 
exceptúase el da licenciado en farmacia, que solo exigirá di
cha nota en ei curso oral que se le asigna ademas de los 
dos años de práctica privada.

No se optará tampoco al grado de doctor sin haber ob
tenido una nota de sobresaliente en el curso ó cursos qae 
para él se exigen.

El que no reuniere las notas arriba expresadas estu
diará!, antes de recibir el grado correspondiente, otro año 
mas para repetir las materias en que hubiere sacado nota 
inferior^ la de bueno ó sobresaliente, según los casos.

Art. 48. Los grados de bachiller y licenciado se confe
rirán únicamente en las Universidades donde exista la fa
cultad á que corresponda el grado que so reciba.

Exceptúase el de bachiller en filosofía, cuyos ejercicios 
podrán hacerse en los institutos da primera clase.

Art. 49. El grado do doctor en todas las facultades se 
conferirá únicamente en Madrid.

Árt. 50. La investidura del erado de bachiller se hará 
por el Decano, expidiéndose el título por el Rector de la

¡
Universidad.

Art. 5 !. La investidura de! grado de licenciado se hará 
por los Rectores de las Universidades, y el título se expedi
rá por la Dirección general de Instrucción pública.

Árt. 52. La investidura del grado de doctor se hará por 
el Ministro, que podrá delegar este encargo en un alto fun
cionario del ramo. El acto será solemne y á claustro pleno. 

El titulo de este grado se expedirá por el Ministro.
Art. 53. Los estudios especiales no están sujetos á la re

cepción de grados; mas á la conclusión de los que requie
ren para su ejercicio una autorización expresa del Gobier-

I
no, se expedirán títulos que habiliten para esto ejercicio, 
prévios los actos que se prefijen en los reglamentos.

Art. 54. Los graduados qu8 procedan del extrangero, para 
incorporar sus títulos en las Universidades de España, ha
brán de acreditar que han hecho los estudios y ganado los 
cursos que en este plan se exigen, coa la extensión en él 

| señalada; y si les faltasen algunas materias ó años, com- 
i pistarán uno y otro, sujetándose siempre á las mismas con- 
I diciones quo los que hacen su carrera en los establecimien- 
| tos públicos dei reino. Para cada caso será necesaria una 
| autorización especial del Gobierno, oyendo al Real Consejo 
I de Instrucción pública.
! Art. 55. Mientras no se organicen los establecimientos
I de enseñanza de Ultramar en completa uniformidad con los 
| de la Península, podrán incorporarse en las Universidades, 
I por disposiciones especiales del Gobierno, los estudios de 
I segunda enseñanza y de facultad hechos en aquellos esta- 
| blecimientos, y ios grados recibidos en ellos, teniendo en 
| cuenta el órden, extensión y naturaleza de los estudios he- 
| chos en Ultramar y lo que en este plan se determina.
J Art. 56. Me reservo conceder una habilitación temporal ó
¡ perpetua, solamente para ejercer sus respectivas profesiones 

en estos reinos, á ios profesores extrangeros que soliciten 
aquella gracia, siempre que acrediten tener los requisitos 
siguientes:

42 Probar la validez de sus títulos.
2? Haber ejercido dicha profesión, antes de establecerse

en España, durante seis años por lo menos.
32 Pagar la cantidad que se les señale, y que no podrá

pasar nunca de los derechos que se exijan por el mismo tí
tulo en los establecimientos del reino.

En todos los casos será necesario que preceda el dictá- 
men del Real Consejo de instrucción pública.

TITULO VII.

De los premios y recompensas á  los alumnos.
j Art. 57. Se concederán todos los años premios á los cur- 
¡ san tes de Institutos y Universidades que, declarados sobre- 
! salientes en los exámenes ordinarios de fin de curso, los 
i obtengan por medio de oposición.

Art. 58. Estos premios serán ordinarios ó extraordina- 
| ríos.
í Art. 59. Los ordinarios, que consistirán en un diploma 
¡ especial y en úna obra correspondiente á la facultad res- 
| pectiva, se conferirán en razón de uno por cada seis disef- 
í puios que saquen la nota de sobresaliente en los exáme

nes de fin de curso en cada año de la carrera.
Art. 60. Los extraordinarios consistirán, observándose 

igual proporción, en la dispensa del depósito para los gra
dos do bachiller y de licenciado, y en un título especial; y 
para el segundo año de anatomía, en una obra de esta asig
natura , ó en una caja da instrumentos de disección, cuyo 
valor sea de 500 rs. vn.

Art. 64. Los premios ordinarios y extraordinarios son 
compatibles en un mismo cursante.

Art. 62. Para optar á ios premios ordinarios ó al ex
traordinario de anatomía, se necesita haber obtenido * la 
[ nota de sobresaliente en los exámenes ordinarios del mis*



tno curso; y no se podrá optar á los extraordinarios sin 
haber obtenido en los estudios que requiere el grado de 
bachiller la nota de sobresaliente en tres cursos por lo 
menos, y en dos de los que exigp el de licenciado.

SECCION SEGUNDA.
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA.

TITULO I.
De los establecimientos públicos.

CAPITULO PRIMERO.

De los establecimientos públicos en general.
Art. 63. Son establecimientos públicos de enseñanza los 

que en todo ó en parte se sostienen con fondos ó rentas des
tinadas á instrucción pública y están dirigidos exclusiva
mente por el Gobierno.Art. 64. Son fondos destinados á la instrucción pública:

1? Los créditos que coa este objeto se concedan anual" 
mente en el presupuesto general del Estado.

2? prpductgg de lo# bien## que cada e#ab le-
cimiejH# c^n desligo á la opseñapza.3? eqolas comprendida#, para (¿abrir esta aíe&eion, 
en lo# presupuesto# provinciales y  municipales.

4? ¿as retribuciones que p o rra z o p  de m atrícula#, ins- 
cripcigpqs, qfám eges, prueba# de Gijrso, incorporaciones, 
tup io s , grade# ú otra# consideraciones académicas **

Art. 65. Los establecimientos públicos de enseñanza se 
dividen en Universidades, Institutos, Colegios y Escuelas es
peciales.

C A P I T U L O  SEGUNDO.

De las Universidades.
Art. 66. Son Universidades los establecimientos públicos 

de enseñanza en que se estudian una ó mas facultades, 
ademas de la de filosofía, y se confieren grados académicos.

Art. 67. Las Universidades del reino serán diez; una 
gqntral y nueve de distrito.

La central existirá en Madrid.
Las de distrito en los puntos siguientes:

Barcelona,
G ranada,
Oviedo,
Salamanca,
Santiago,
Sevilla ,
Valencia,
Valladolid,
Zaragoza.

El reglamento m arcará el distrito de cada Universidad.
AfL 68, En la Universidad central se enseñarán todas 

las facultades, y solo en ella se harán los estudios del ter
cer período de las m ism as, ó sea los necesarios para el gra
do de doctor.

Art. 69, En las Universidades de distrito habrá las fa
cultades que por un decreto especial se determ inen.

C A P I T U L O  T E R C E R O .

De las Academias.
Art. 70, En las U niversidades-habrá Academias donde 

puedan tener los escolares conferencias sobre puntos re la ti
vos á los estudios de aplicación inm ediata al ejercicio de 
sus respectivas profesiones. Estas Academias, que se esta
blecerán, ya en las mismas facultades, ya agregadas á ellas, 
según pareciere conveniente al G obierno, y en la form a y 
tiempo que determ ine, estarán en todo caso sujetas al régi
men académico, y recibirán del Gobierno sus estatuitos y 
reglamentos.

Art. 71. Hasta recibir el título de licenciado no podrán 
los escolares pertenecer á DÍpguna corporación científica ni 
literaria fuera de la Universidad,

C A P I T U L O  CUARTO.

De los Institutos.
Art. 72. Son Institutos los establecimientos públicos en 

que se da la segunda enseñanza.
Art. 73. Los Institutos serán de prim era ó de segunda 

clase. Pertenecerán á la prim era aquellos en que se dé com 
pleta la segunda enseñanza, y á la segunda aquellos en  
que solo se dé una parte de ella.

Art. 74, Los Institutos se dividen tam b ién , respecto á 
la procedencia de sus fondos, en provinciales y locales.

Son provinciales los que se sostienen con fondos de la 
proviocia en lo que no basten sus propias rentas.

Son locales los que se sostienen con fondos m unicipales 
en la parte que no basten sus propios recursos.

Art. 75. Los estudios especiales, cuyo establecimiento 
pueda ser particularm ente necesario en algunas provincias 
por la industria peculiar que constituya su riq ueza , por los 
hábitos de sus habitantes ú otras causas, formarán siem pre 
parte de los Institutos de prim era clase, agregándose á ellos 
y constituyendo juntos una sola escuela.

Art. 76. Un decreto especial, redactado en vista d e  los 
datos que hubiere reunido el Gobierno, determ inará lo que 
corresponda respecto de los actuales Institutos, asi p rov in 
ciales como locales, señalando los que hayan de subsistir y 
su clase y los que deban quedar suprimidos.

Art. 77. No podrá crearse en lo sucesivo ningún In s titu 
to local sin que se acredite hallarse asegurados con bienes 
propios las dos terceras partes al menos de sus g asto s , y 
sin la conformidad de la Diputación provincial.

Art. 78. La provincia donde hubiere Universidad tendrá  
obligación de costear un Instituto de prim era clase; pero el 
Gobierno se encargará de satisfacer sus gastos siem pre que 
la misma provincia se convenga en entregar una cantidad 
alzada proporcionada á dichos gastos, com prendiéndose en 
ella el producto de las memorias y fundaciones que puedan 
aplicarse á este objeto.

CAPITULO QUINTO.

De los colegios.
Art. 79. En todo Instituto habrá un colegio de internos 

que form ará parte del mismo establecimiento, siem pre que 
sea posible: cuando no lo fuere, podrá encomendarse á una 
empresa particular, pero bajo la inspección del Gobierno.

Art. 80. En las poblaciones donde hubiere Universidad 
y existiesen bienes correspondientes á suprim idos colegios, 
ó bajo otra forma cualquiera, aplicables á este objeto, se 
crearán colegios Reates de segunda enseñanza, agregándo
los al Instituto para que formen juntos un solo estableci
miento. La creación de estos colegios Reales y la aproba

ción de sus estatutos se hará por medio de un Real decreto. ¡
Art. 81. Cuando las circunstancias lo perm itan , se e s - . 

tablecerán colegios Reales de facultad ó superiores, agre
gados á las U niversidades, siempre que por fundaciones 
particulares se les constituyan rentas suficientes para su 
sostenimiento. La creación de e&to# colegios se hará íam- 

| bien por un Real decreto.
CAPITULO SEXTQ.

De las escuelas especiales.
Art. 82. Son escuelas especiales ios establecimientos p ú 

blicos en que se hacen los estudios que llevan el mismo 
nombre.

Art. 83. Dependen del Ministerio de Instrucción públi
ca las escuelas especiales siguientes:

La de ingenieros de caminos, canales y puertos.
La de ingenieros de minas.
La de arquitectura.
La preparatoria para las anteriores.
La superior de p in tu ra , .e^sculturu y grabado.
Las provinciales d¿ beR## arte#.
]El Conservatorio de arte#.
Las ¿escuelas de veterinaria.
La# 4© comercio.
El Conservatorio de música y declamación.
Esios establecimientos recib irán  toda la extensiop ¿ p e  

requ iera  el objeto de su  instituto, reformándose sus respec
tivos reglamentos en lo que fuere necesario.

£rt. 84. Ademas de las escuelas ya establecidas que se 
e x p r e s a n  en el artículo anterior, se crearán sucesivamente 
las que puedan proporcionar los conocimientos necesarios 
para el fomento de la agricultura, de la industria , de las 
artes y del coiDercio; para perfeccionarse en la literatura 
y para el buen desempeño de diversos cargos públicos que 
no tienen señalada una carrera prévia de estudios.

CAPÍTULO SETIMO.

De los Seminarios conciliares.
Art. 85. Los estudios que pueden darse en los sem ina

rios conciliares son los de la segunda enseñanza, y los de 
la facultad de teología.

Estos estudios se fijarán para cada seminario por el res
pectivo diocesano, con conocimiento del Gobierno, y habi
da consideración á sus medios y demas circunstancias.

Art. 86. Para que los mismos estudios puedan producir 
efectos académicos y servir á la obtención de grados y títu
los correspondientes, será indispensable que en los semina
rios se hagan por el órden y en el tiempo que prescriban 
los planes y reglamentos vigentes, y que ademas se sigan 
los programas y libros de texto designados por el Gobierno.

Art. 87. Los alumnos de los seminarios están exentos de 
exam inarse en Universidad ó Instituto para la aprobación 
anual délos cursos; pero quedan sujetos á los ejercicios que 
prescriban los reglamentos en la percepción de los grados 
académicos; y adem as, respecto de los estudios de segunda 
enseñanza, siempre que intenten ser admitidos en los Insti
tutos, para continuar en ellos su carrera, ó recibirse de ba
chilleres en filosofía, deberán sufrir un exam en prévio sobre 
cada una de las asigoaturas que hubieren cursado.

Art. 88. Todo seminario conciliar se reputa incorporado 
á la Universidad de su distrito para los efectos académicos 
de los estudios que en él se hicieren. A este fin los Recto
res ó Jefes de los mismos pasarán todos los años al de la 
Universidad respectiva j quince dias después de cerrada la 
m atrícula, una relación circunstanciada de los alumnos que 
se hubieren matriculado en ellos, y quince dias después de 
concluido el curso otra de los exámenes hechos, con la no
ta ó censura obtenida por cada seminarista.

Art. 89. El que no estuviere inscrito en estas listas no 
disfrutará de los beneficios del plan de estudios, ni podrá 
optar á los grados académicos.

Art. 90. La gracia concedida en los artículos anteriores 
á los que estudiaren en los seminarios conciliares, se limita 
á los sem inaristas, á los fámulos y á los pensionistas con 
beca ó sin e lla , con tal de que vivan en los seminarios su
jetos á su disciplina interior. Los que sin sor in ternos, qui
sieren hacer sus estudios en los seminarios, podrán verifi
carlo; pero no les aprovechará para j a r r e r a  alguna ni para 
obtener grados.

T1JULO II.
De los establecimientos privados.

Art. 91. Son establecimientos privados aquellos cuya en
señanza se sostiene y dirije por personas particulares, so
ciedades ó corporaciones, sea cual fuere su clase, con el tí
tulo de colegios, liceos ú otro cualquiera. Ninguno de ellos 
podrá usar el de Instituto.

Art. 92. Los estudios de segunda enseñanza que se ha
gan eo estos establecimientos son los únicos que tendrán 
validez académica mediante incorporación. Los correspon
dientes á facultad y los especiales, deben hacerse en los es
tablecimientos públicos dirigidos por el Gobierno, sin lo 
cual no serán válidos para la carrera.

Art. 93. Para abrir un establecimiento privado, de cual
quiera clase que fuere, ya se limite á las m aterias de se
gunda enseñanza, ya se extienda á otras, ya tenga un ob
jeto especial, es indispensable que el empresario ó dueño 
del mismo reúna las circunstancias siguientes:

1? Ser mayor de 25 años.
2! Haber obtenido autorización especial del Gobierno, 

oido préviam ente el Consejo de Instrucción pública.
3? Depositar la cantidad de 6000 rs. si el establecimien

to abrazase la segunda enseñanza com pleta, y 3000 rs. si 
se concretare á la incompleta ó fuere solo especial. Si el es
tablecimiento perteneciere á una sociedad, será el gerente 
de ella quien haya de cum plir estas condiciones; en la in -  
ligencia de que la misma sociedad ha de estar autorizada 
por el Gobierno con arreglo á las leyes.

Art. 94. Para obtener la autorización deberá el em pre
sario ó gerente presentar al G obierno:

1? Su fe de bautismo.
2? Un testimonio de buena conducta dado por el Alcalde 

y el cura párroco de todos los pueblos donde hubiere teni-? 
do su domicilio durante los tres últimos años.

3? El programa de los estudios que ha de abrazar el es<* 
tablecim iento , acompañado del reglamento interior del mismo.

4? Las señas del local donde intente colocarlo, para que 
se proceda á su reconocimiento.

5? Una persona que haga de Director*

6? Justificación de tener todos los medios materiales 
cesarlos para la enseñanza que intente establecer. ne~

Art. 95. Para ser Director de un establecimiento priv do se requiere: ^ a~
Ser español y mayor de 25 años.

2? Acreditar su moralidad y buena conducta en la fo ma prevenida para los empresarios. N
3? Haber recibido el grado de licenciado en cualquier 

de las secciones de la facultad de filosofía.
4? Vivir en el mismo establecimiento.
5? Tener á su cargo alguna enseñanza.
Art. 96. Podrá ser Director el mismo em presario, siem 

pre que reúna las circunstancias que el anterior artlcuf requiere. 0
Art. 97. Nadie podrá enseñar en establecimiento priva^ 

do una asignatura académica cualquiera sin tener para la 
misma el correspondiente título de regente de seguQ(ja 
clase.

Exceptúanse los licenciados en las correspondientes secciones de la '/acuitad de filosofía.
Art. ü .  Lo# prpfesore# y demas empleados en los esta

blecimientos privados deberán tener el u n if ic a d o  de moral 
lidad y buena conducta que s# #xige 4  jo# empresarios v 
Directoras; y tanto para  estos «pmo aqueltos ca ra J  
quedap excluidos Jos que en ¿virtud 4*0 'Sentencia judicial 
h u b ie r a  sufrido p#&#s corporales a§M$vas é  i g ira to r ia s  
por defó&s comunes, m n  después d e t e n i d a  rehabilitación.

Art. 99. Los establecimientos privados de segunda en
señanza se sujetarán, respecto á estudios académicos, al mis" 
mo órden y combinación de asignaturas que se prescriba 
para los Institutos, y no podrán adoptar otros libros de tex
to que los autorizados por el Gobierno para los establecimientos públicos.

Art. 100. Los cursos de segunda enseñanza hechos en 
establecimientos privados no producirán efectos académicos 
sino después de obtenida su aprobación respectiva, prévio 
examen anual en la forma que establecerá el reglamento v 
pago de tes Correspondientes matrículas. ’

Art. 101. La incorporación de los colegios privados se 
hará en el Instituto de la respectiva provincia, si le hubie
re ; y cuando no le haya, en el de la provincia mas inme
diata correspondiente al mismo distrito universitario.

Art. 102. Las corporaciones perm itidas por las leyes que 
quieran fundar algún establecimiento de segunda enseñan
za, defcerán obtener para ello autorización expresa del Go
bierno, el cual exigirá los requisitos que estime conveniea- 
tes, con arreglo á lo que en este plan se prescribe.

Estos establecimientos’ se considerarán siem pre como privados.
Art. 10?. Todo establecimiento privado está bajo la vi

gilancia del G obierno, el cual , mediando causas graves y 
oído el Consejo de Instrucción pública, podrá suspenderlo 
ó cerrarlo.

TITULO III.
De la enseñanza doméstica,

_ Art. 104. Los dos primeros años de la segunda ense
ñanza podrán estudiarse en la casa de los pad res , tutores 
ó encargados de los niños, bajo las condiciones siguientes:

1! Tener el alumno la edad señalada papa principiar ei estudio de la segunda* enseñanza.
2? Matricularse en el Instituto de la misma provincia 

cuando le haya en ella; y cuando no le hubiere, en ej de 
la provincia mas inm ediata correspondiente al mismo dis
trito universitario , pagando de una vez los derechos de ma
trícula de cada curso.

3! Estudiar por los libros de texto que esten señalados 
para los establecimientos públicos.

4? Sujetarse al exámen y prueba de estos estudios en 
el modo y forma que prescriba el reglamento.

SECCION TERCERA .
D E L  P R O F E S O R A D O  P U B L I C O .

TITULO I.
Del profesorado en general.

Art. 105. El profesorado público constituye una carrera 
distinguida , dentro de la cual los profesores asciendeo en 
sus respectivas ciases del modo que se dirá mas adelante.

Adem as, los méritos contraidos en |a enseñanza serán 
recompensados con plazas correspondientes en las demas 
carreras del Estado, en las cuales Me propongo prem iar de
bidam ente sus servicios.

Art. 106. El cargo de catedrático es incompatible con 
cualquier otro empleo, destino ó cargo activo que tenga 
sueldo del Estado ó requiera asistencia personal que perju
dique al cumplido desempeño de las obligaciones de la en-  ̂señanza.

Art. 107. Los catedráticos propietarios no podran ser 
removidos sino por justa causa probada en expediente gu
bernativo , y oido préviam ente el Real Consejo de Instruc
ción pública.

Tampoco podrán ser trasladados de un establecimiento 
á o tro , aunque sea de igual clase, sino á petición suya ó 
por justa causa consignada en expediente gubernativo , y 
oida la sección de gobierno del mismo Real Consejo.

Art. 108. El catedrático de facultad que fuere separado 
de su cátedra tendrá opcion á los derechos que la ley con
cede á los empleados civiles, á no ser que la separación 
sea por ejecutoria de los Tribunales en que se disponga otra cosa.

Art. 109. Los catedráticos, de toda clase tienen derecho 
á jubilación, la cual les será pagada por los fondos de que 
estuvieren cobrando el sueldo como activo# al tiempo de 
retirarse del servicio.

Art. 110. A los catedráticos jubilados que cobren sueldo 
del Estado se les clasificará del propio modo que á los de
mas empleados civiles; pero á los que dependan de fondos 
provinciales ó municipales no se les abonará sino el tiempo 
que hubieren servido eu establecimientos respectivamente 
de la misma clase.

Art. 111. Los catedráticos podrán ejercer cualquiera pro
fesión que no desdiga del lustre de tan distinguido cuerpo; 
pero les está prohibido enseñar en establecimientos priva
dos sin expresa licencia del Gobierno (teda anualmente y 
para un solo establecimiento.



TITULO II.
Del nombramiento de los catedráticos.

Art. Í12. Los catedráticos de todos los establecimientos 
públicos de enseñanza son nombrados.por Mí de la manera 
y con los requisitos que á continuación se expresan.

CAPITULO PRIMERO.
De los catedráticos de facultad.

Art. 113. Para ser nombrado catedrático de facultad se 
requiere:

1? Ser español.
25 Tener de ec^ad 24 años cumplidos.3? Haber observado una conduela moral irreprensible.
4? Ser doctor en las facultades de teología, ju risp ruden

cia, medicina y farm acia, y licenciado al menos en la de 
filosofía.5.° Poseer el título de regente de prim era clase , obte
nido en la forma que e l  reglamento determine.

6.° Hacer oposición á la cátedra que se pretenda y ser 
propuesto por el Tribunal de censura

La oposición habrá de verificarse precisamente en Madrid.
Art. 114. Se exceptúan del requisito de la oposición:
1? La mitad de las cátedras de facultad en la Universi

dad de Madrid.
2? La mitad de las cátedras de las facultades de filosofía 

en las Universidades de, distrito.
Art. 115. La mitad de las cátedras que vaquen en la 

universidad de Madrid se proveerá por elección del Gobier
no entre los catedráticos propietarios de las demas Unjveiv 
sidades que lo soliciten, y pertenezcan á la misma facultad, 
siem pre que hayan obtenido su cátedra por oposición, lle
ven al menos tres años de servicio en ella y pasen á expli
car la misma asignatura.

Art. 116. La mitad de las cátedras que vaquen en las 
facultades de filosofía de las provincias se proveerá también 
por elección del Gobierno entre los catedráticos de Institu
to agregado á Universidad que tengan los cinco primeros 
requisitos del art. 114 y lo soliciten, siendo ademas requi
sito indispensable haber obtenido su plaza por oposición ó 
proceder de la escuela norm al, llevar tres años de servicio 
en la cátedra que dejen y pasar á explicar asignatura de la 
sección á que pertenezcan.

Art. 117. Las solicitudes de los aspirantes qué se hallen 
en  el caso de los dos artículos anteriores se pasarán al 
Real Consejo de instrucción pública, el cual, con presencia 
de los antecedentes de cada interesado, hará la propuesta 
que estime mas justa y conveniente.

Art. 118. Por circunstancias extraordinarias particulares 
de aptitud y mérito científico singular que concurran en al
gún sugeto de acreditada reputación, podrá el Gobierno con
cederle una cátedra de los estudios posteriores á la licen
ciatura, sin sujetarle al concurso, prévia formación de ex
pediente, oyendo al Real Consejo de lastruccioo pública.

CAPITULO SEGUNDO.
De Iq§ catedráticos de Instituto.

Art. 119. Para ser nombrado catedrático de Instituto se 
requiere:

1? Ser español.
2? Tener la edad de 22 años cumplidos.
3? Haber observado una conducta moral irreprensible.
4? Ser bachiller en filosofía.
5? Poseer el título de regente de segunda clase para la 

asignatura á que se a sp ire , obtenido en la forma que deter
mine el reglamento. Este título no será necesario si se tiene 
el de licenciado en filosofía, el cual servirá para todas las 
asignaturas que abrace la facultad respectiva.

Art. Í20. Respetándose los derechos adquiridos por las 
disposiciones que han regido hasta aqu i, se harán los nom
bramientos para las cátedras de Instituto no agregado é 
Universidad en el órdea y forma sigu ien tes:

1? Los alumnos de la escuela normal de filosofía serán 
preferidos siempre para las vacantes qu« ocurran , colocán
doseles en ellas sin necesidad de oposición y con sujeción 
al título y número que hubieren obtenido al salir de dicha 
escuela.

2? A falta de los expresados alumnos se proveerá la va
cante por oposición entre los que tengan los requisitos que 
expresa el ^rtículo aDteuor.

La oposición se hará en Madrid, ó donde determ ine el 
Gohierno.

3? hos catedráticos de religión serán nombrados lib re
mente por el Gobierno de entre los eclesiásticos que tengan 
título de licenciado en teología, ó en su defecto el de regente 
de segunda clase para esta asignatura.

Art. 121. Las vacantes de los Institutos agregados á las 
Universidades de distrito se proveerán á propue.sta del Real 
Consejo de Instrucción pública entre los catedráticos de Ins~ 
tituto provincial que lo soliciten y tengan título de regente 
de segunda clase para la asignatura á que aspiren. '

Art. 122. Las vacantes del Instituto agregado á la Uni
versidad de Madrid se proveerán igualmente á propuesta 
del mismo Consejo entre los catedráticos de los Institutos 
agregados á las demas Universidades que lo soliciten y ten
gan el título correspondiente, siem pre que hayan obtenido 
su cátedra por oposición ó procedan de la escuela normal.

Art. 123, El Gobierno podrá , cuando lo tenga por con
veniente, ascender á los catedráticos de Instituto provincial 
de un establecimiento á otro donde gocen mayor sueldo, y 
los de Instituto local á Instituto de provincia de última cla
se , siempre que tengan también el título correspondiente.

Art. 124. Los catedráticos de lenguas vivas no necesita
rán  mas requisitos que la edad y el título de regente de se
gunda clase. Su nombramiento se hará siempre por oposi
ción en la Universidad del distrito.

CAPITULO TERCERO.
De los catedráticos de escuelas especiales.

Art. 125, En los decretos orgánicos de las escuelas es
peciales se determ inarán los requisitos, circunstancias y 
demas que sea necesario para el nombramiento de los c a tedráticos de las mismas.

CAPITULO CUARTO.
De la escuela, normal de filosofía,

. Art. 126. Habrá en Madrid una escuela normal de filo
sofía, con el fin de forrear profesores para los Institutos, y 
tam bién para las escuelas especiales cuyos reglamentos lo 
exijan*

Art. 127. La enseñanza de la escuela norm al, para los 
que deseen tomar el grado de licenciado, durará el tiempo 
necesario para la recepción de este grado, expidiéndoseles 
gratis el título cuando, concluida la ca rre ra , hayan sido 
aprobados en los exámenes correspondientes al mismo grado.

Art. 128. Tcdos los años abrirá el Gobierno un concur
so, señalando el número de alumnos que han de ingresar en 
la escuela normal.

Los que se presenten habrán de tener el título da ba
chiller en filosofía.

Art. 129. Los alumnos de la escuela normal percibirán 
4000 rs. de pensión durante los años de su enseñanza.

Art. 130. Los mismos alumnos, conforme vayan saliendo 
de la escuela, recibirán un número que fije el orden de su 
colocación en las vacantes que ocurran de su respectiva fa
cultad. Los que correspondan á la misma promoción reci
birán dicho número con arreglo á la clasificación que ha
gan de ellos los profesores de la escuela.

Art. 131. Todo alumno de la escuela normal que fuere 
clasificado con arreglo á lo dispuesto eu el artículo anterior 
seguirá gozando la pensión, y quedará obligado á servir en 
los establecimientos de instrucción pública á que le destine 
el Gobierno las ayudantías y sustituciones de la facultad 
de filosofía hasta que sea colocado.

Art. 132. Los alumnos de la escuela normal estarán obli
gados á servir en el profesorado durante diez años por lo 
menos después de haber salido del establecimiento. El que 
antes de este tiempo abandonare la carrera perderá todo 
derecho, y se le recogerán sus títulos.

Art. 133. Uq reglamento especial determ inará todo lo 
relativo á la escuela normal de filosofía.

THULO III.
Be los sustitutos.

Art. 134. Queda suprim ida la clase de agregados crea
da por los últimos planes de estudios. El Gobierno tendrá 
presentes á estos profesores para colocarlos en las ayudan
tías, bibliotecas , secretarías, y otros destinos que tengan ana
logía con los conocimientos y aptitud de que hubieren dado 
respectivamente pruebas en el desempeño de sus cargos.

Art. 135. El Gobierno podrá también colocar, sin nece
sidad de oposición, pero siempre á consulta del Real Con
sejo de Instrucción pública, en cátedras de facultad de las 
Universidades de d istrito , de Instituto ó especiales, á los 
agregados que reúnan las circunstancias siguientes:

15 Tener las cualidades requeridas para ser catedrático 
en el establecimiento donde se intente colocarlos.

25 Haber servido duran te  cinco años el cargo de agre
gado, ó dos en el caso de haber hecho oposición á una cá- 
tedrá y sido propuesto en la te rn a , ó desempeñado por el 
mismo tiempo una cátedra con aceptación.

Art. 136. Se contará á los agregados el tiempo que an 
tes de ser nombrados para este destino hubieren servido en 
otros de la enseñanza, siempre que el Consejo considere es
tos últimos como superiores, ó al menos equivalentes en importancia al de agregado.

Art. 137, En las vacantes de cátedras y en las ausencias 
y enferm edades de los catedráticos serán sustituidos estos conforme á las reglas siguientes:

15 En la facultad de filosofía y en los Instituios agrega
dos á Universidad habrá un número de sustitutos corres
pondiente á las necesidades de cada establecimiento. Estos 
cargos serán desempeñados por los alumnos de la escuela 
norma' de filosofía, que después de haber concluido sus es
tudios no hayan podido ser colocados por falta de vacantes,

25 En las facultades de medicina y farmacia se harán 
las sustituciones por los profesores encargados de auxiliar á 
los catedráticos en  sus explicaciones prácticas. El ingreso en 
estas plazas, ei número de las que ha de haber en cada fa
cultad y los deberes respectivos de los que hubieren de 
desempeñarlas serán consignados en el reglamento $ en disposiciones especiales.

35 En las facultades de teología y jurisprudencia se ha
rán las sustituciones por profesores que nom brará el Go
bierno El pago y las obligaciones de estos sustitutos ?e señalarán en el reglamento.

45 En los Institutos provinciales y locales el Director 
nombrará á los qqe hayan de sustituir á los catedráticos, 
debiendo preferir, siempre que sea posible, á los profesores 
que tengan el título de regentes de segunda clase.

Art. 138. En las facultades que tengan bibliotecario par
ticular, sera obligación del que desem peñare este cargo sus
tituir á los catedráticos de las asignaturas que se le de
signen.

TITULO IV.
Del sueldo de los catedráticos.

Art. 139. El sueldo de los catedráticos de «Instituto oc 
bajará de 5000 rs. ni pasará dé 12,000, según la asignatu
ra que desempeñen y la población ea que se halle el esta
blecimiento.

Art. 140. Todos los catedráticos de facultad serán ins
critos en un cuadro general, formando escala, con derecho 
á ir subiendo y ganando sueldo por dos conceptos diferentes.

15 Abt'guedad en la enseñanza.
25 Categoría en la carrera.
Art. 141. La escala de antigüedad se dividirá del modo 

siguiente:
Veinte catedráticos á 18,000 rs. cada uno.
Cincuenta á 16,000.
Ochenta á 14,000.
Todos los demas á 12,000.

Art. 142. La categoría en la carrera  estará constituida por 
tres diversas clases en que se divid irán  los catedráticos, á 
saber: de entrada , de ascenso y de término.

A lps de entrada corresponderán las tres sextas partes 
de los catedráticos de cada facultad.

A los d e  ascen so  las dos se x ta s  p a r te s .
A los de término la otra sexta parte.

Art. 143. El sueldo total de los catedráticos se fijará 
añadiéndose al que les corresponda en la escala de anti
güedad las cantidades siguientes:

Cuatro mil al Catedrático de ascenso.
Ocho mil ai catedrático de término.

Art. 144. Los cUedraticos de facultad disfrutarán en Ma
drid 4000 reales de sueldo, ademas del que les correspon
da por antigüedad y categoría.

Art. 145. Las categorías se conferirán por el Gobierno á 
propuesta del Real Consajo de instrucción pública en la for
ma que determ ine el reglamento.

Art. 146. No se podrá pasar á plaza cle catedrático de

ascenso sin haber servido cinco años en  una de en trada, ni 
á la de término sin llevar igual núm ero de años de cate
drático de ascenso.

Art. 147. El ascenso en categoría no llevará consigo va
riación de cátedra. Perm anecerán siem pre en la misma asig*« 
natura  los catedráticos; y si alguno deseare m udar de en 
señanza ó de Universidad lo solicitará del Gobierno, el 
cual decidirá, oido en el prim er caso el Consejo de Instruc
ción pública.

Art. 148. Los catedráticos y sustitutos p e rc ib irán , ade
mas de sus sueldos y haberes, la parte  que lee concedan 
los reglamentos en los derechos de exámen por curso anual 
y grados académicos.

Art. 149. Los catedráticos de las escuelas especiales ten 
drán los sueldos que les señalen sus respectivos regla
mentos.

SECCION C U A R T A .
DEL GOBIERNO DE LA INSTRUCCION PUBLICA.

TITULO I.
Administración general

Art. 150. La dirección y gobierno supremo de la ins
trucción pública, en todos los ram os, corresponde al Bey 
por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú-* blicas. *

Art. 151. Habrá un Real Consejo de Instrucción pública, 
cuya organización y atribuciones estarán siempre determ i
nadas por un decreto especial*

Art. 152. Para la visita de los establecimientos de ense
ñanza, asi públicos como privados, nom brará el Gobierno 
Inspectores cuyo número , atribuciones y sueldo ó dietas se 
determ inarán también por un Real decreto.

Art. 153. Los Gobernadores de las provincias, en v irtud  
de la facultad que les concede el párrafo primero del ar
tículo 45 de la ley de 2 de Abril de 1845, tendrán también 
el derecho de inspección sobre todos los establecimientos da 
instrucción pública de sus respectivos territorios.

Art. 154. Los mismos Gobernadores podrán presidir, 
cuando lo tengan por conveniente, todos los actos públicos 
que celebren ios establecimientos de enseñanza; pero no los 
que sean puramente académicos y tengan relación con los 
estudios, ejercicios literarios, colación de grados, disciplina 
y gobierno interior de las escuelas. En el prim er cago el 
j*fe del establecimiento ocupará el lugar preferente á su lado.

TITULO II*
M  régimen interior de los establecimientos públicos.

Art. 155. El gobierno y administración de las U niversi
dades estarán á cargo de los Rectores respectivos cuyas dr-* 
denes obedecerán todos los profesores y empleados en ellas

Art. 156. Los Rectores serán nombrados por Mí en tre los 
catedráticos de término ó de ascenso, ó entre cualesquiera 
otros individuos que hayan desempeñado ó desempeñen en 
la administración pública destinos iguales ó superiores en 
categoría al rectorado. Los Rectores tendrán un sueldo cor
respondiente á su categoría y á la importancia de sus funciones.

Art, 157. Jodo  profesor que fuere nombrado Rector deja rá  de ser catedrático.
Art. 158. Al frente de cada facultad habrá un decano 

nombrado por Mí de entre los catedráticos de la misma 
oyendo préviamente al Rector. D urará tres a8os, y podráser indefinidamente reelegido.

Art. 159. Será atribución del decono d ir ig ir la  facultad baja las órdenes del Rector.
Art. 160. Los catedráticos reunidos de cada facultad 

form aran el claustro de la m ism a, que solo entenderá en 
Jos negocios que tengan relación con las ciencias y la ense
ñanza. Estos claustros serán convocados y presididos por el R ector, y en delegación suya por el decano.

i  reun*oa d 0 l°s doctores residentes en el punto donde exista Universidad, sea cual fuere la facultad 
á que pertenezcan, formará el claustro g-meral de la misma.

Art. 162. El Rector convocará el claustro general para 
los actos solemnes y demas casos que prevengan los reglamentos. &

Art. 163. Habrá un secretario general de la Universidad 
que estará á las órdenes del Rector: este cargo será re tri
buido, y deberá recaer en persona que sea por lo menos licenciado en alguna facultad.

Art. 164. Cada facultad tendrá también un secretario, que lo será el catedrático mas moderno.
Art. 165. Los Iostitqtos tendrán un Director nombrado 

por el Gobierno, pudiendo serlo uno de los catedráticos.
Art. 166. La reunión de todos los catedráticos del 'Ins- tituto formará el claustro del mismo.
Art. 167. Todo Instituto tendrá un secretario. En los 

provinciales y locales lo será uno de los catedráticos elegi
dos por la Junta inspectora. En ios agregados á Universidad 
determ inará el Gobierno lo que convenga respecto de este punto , oido préviamente el Rector.

Art, 168. Habrá en cada Instituto provincial y local una Junta inspectora nombrada p rr el G obbrno.
Art. 169. En toda Universidad é lustituto habrá un Con

sejo de disciplina para imponer las penas académicas en qjie incurran  los profesores y alumnos.
DISPOSICION GENERAL.

Art. 170. Quedan derogados todos los decretos, regla
mentos y Reales órdenes que se opongan á lo dispuesto en el presente arreglo.

Dado en Palacio á 28 de Agosto de 1850 .»E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.
En consecuencia de lo que se dispone en el plan 

de estudios que He tenido á bien aprobar en este dia, 
de acuerdo con lo que Me ha propuesto Mi Consejo 
de Ministros, He venido en hacer la designación de 
las facultades que han de enseñarse en las Universi
dades de distrito en la forma siguiente:

En la Universidad de Barcelona se enseñarán las



facultades de filosofía, medicina, farmacia y juris
prudencia.

En la de Granada las de filosofía, medicina de 
segunda clase, farmacia y jurisprudencia.

En la de Oviedo las de filosofía, jurisprudencia 
y teología.

En la de Santiago las de filosofía, medicina de 
segundadase y jurisprudencia.

En la de Salamanca las de filosofía, medicina de 
segunda clase y jurisprudencia.

En la de Sevilla las de filosofía, medicina, juris
prudencia y teología.

En la de Valladolid las de filosofía, jurispruden
cia y teología.

En la de Valencia las de filosofía, medicina de 
segunda clase y jurisprudencia.

Y en la de Zaragoza las de filosofía, jurispruden
cia y teología.

Dado en Palacio á 28 de Agosto de 1850.-= Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Seijas 
Lozano.

PRO V ID EN C IA S_JU D IC I A L E S.
Tribunal de comercio, «= Mediante á la cesión hecha por 

D. Manuel de Ugarte del crédito que tenia contra la socie-
dad de trasportes generales de España, y por • consiguiente 
baber quedado sin representación alguna en ella, siendo 
uno de los síndicos nombrados en la junta celebrada el 15 
de Julio último, este tribuual, en providencia de 31 de 
Agosto próximo pasado, ha acordado se cite nuevamente á 
una extraordinaria con objeto de nombrar quien le reem
place en dicho cargo, señalando para ella el dia 1 1  del cor
neóte á las nueve de su mañana en el local que ocupa este 
tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de úuantos sean tales 
acreedores para que se sirvau concurrir á ella por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada. Madrid 2 de 
Setiembre de 1 8 5 0 .= Juan de Miguel Monasterio.

D. Venancio Moreno, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido ác.

Por él presento ciío, llamo y emplazo á los que se crean 
;on derecho á ios bienes que pertenecieron á la capellanía 
;olativa fundada por Diego Fernandez Capillas en la iglesia 
le San Lorenzo de Villalpando, y vacante por defunción 
le su último poseedor D. Cándido Cepeda, para que en el 
érmino de 30 días siguientes al de su fijación en la Gaceta 
leí Gobierno comparezcan á deducirle en este juzgado por 
ú oficio del infrascrito escribano y medio de procurador 
x>n poder bastante; en la inteligencia de que no lo haciendo 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Rioseco y Julio 24 de 4850.=Yenancio Moreno.— Por su 
mandado, Juan de Mancebo.

Conforme á lo acordado en la última junta de. acreedo
res á la testamentaría de D. Manuel Lanciego, y en virtud 
Je providencia del Sr. D. Antonio Esponera, del Consejo de 
5. M., su Secretario honorario y Juez de primera instancia 
Je esta capital, refrendada del escribano del número doc
tor D. Claudio Sanz-y Varea, se cita, llama y emplaza por 
última vez y término preciso de 30 dias, contados desde el 
3n que se publique en la Gaceta del Gobierno, á todos los 
:$ue se consideren con derecho á los bienes concursados de 
Jicha testamentaría, para que dentro de él comparezcan en 
ü citado juzgado y escribanía á deducir el de que se crean 
asistidos; prevenidos que de no verificarlo les parará el per- 
uicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 1850.=Claudio Sanz y Varea.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS ELECTORALES.

PROVINCIA DE ALAVA.

Los Sres. LL Pedro Egaña y D. Blas López han quedado 
elegidos casi por unanimidad, el primero por el distrito de 
Vitoria, y eí segundo por el de la Guardia.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Han triunfado los señores 
D. Ramón Gascón.
D. Ricardo de Federico.
D. José Hernández Ariza.
D. J. Albalate.

PROVINCIA DE ALICANTE.

En la votación del primer d ia , de que solo tenemos no
ticia basta hoy, han triunfado los señores 

D. Juan Gaya.
D. Joaquin Gispert y Colomer.
Conde de Goyeneche.
Marques de Molins.
D. José María Mora.
D. Mariano Revagliato.
D. José Ainat.
D. Francisco Ainat.
D. José Romero Giner.

PROVINCIA DE ALMERIA.

El Sr. Martínez Almagro ha triunfado completamente, 
no habiendo hasta ahora noticia alguna de los demas dis
tritos.

PROVINCIA DE AVILA.

Han triunfado los señores 
ü . Miguel Puche y Bautista.
D. Agustín Alfaro.
D. Nicolás Melida Lisana,
D, Juan Ruiz Cermeño.

PROVrNCIA DE BADAJOZ.

En la capital tiene mayoría el Sr. Molano.
En el distrito de Fregenal el Sr. D. Juan Bravo Mu* 

rillo.
En el de Zafra el Sr. D. Nicolás Hurtado.
De los demas distritos no hay todavía noticia exacta.

PROVINCIA DE BURGOS.

Han triunfado en sus seis distritos electorales los ge-*- 
ñores

D. Fernando Alvarez por el distrito de la capital y el 
de Medina de Pomar.

D. Lorenzo Flores Calderón.
D. Modesto Cortázar.
Conde de Vistahermosa. |
D. Ramón Varona.

PROVINCIA DE CACÉRES.

Van triunfando:
Distrito de la capital ]

D. Rufino García Carrasco. \
Brozas. j

D. Gabioo Tejedo. !
Coria. ]

D. Lázaro Ravanal. j
Gata. j

D. Manuel Moreno. j
Plasmcia.

Marques de Miravel. j
Trujillo.

D. Antonio Perez Aloe.
PROVINCIA DE CASTELLON.

En la capital tenia mayoría el Sr. Bayer.
En Lacena el Sr. Campoamor.

En Nules el Sr. Conde de R ipalda.. . . .  440
Y D. José Polo ..................................   34

En Vinaroz votaron por unanimidad al Sr. Miquel Polo
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Han triunfado los Sres. Salido, García, Zaragoza, Osorio 
y López Serrano.

En Alcázar la elección está dudosa entre ios Sres. Sán
chez Ocaña y Alvarez Guerra.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Han triunfado:
El Duque de Almodovar.
D. Martin Belda.
D. Fernando Calvo Rubio.
D. Francisco García Hidalgo.
D. Rafael Bertrán de Lis.
Sr. Henares. ‘
Gadeo.
No se sabia el resultado del distrito de Hinojosa.
En el de Montilia estaba Ja  elección dudosa entre los 

Sres. Valera y Argote.
PROVINCIA DE CUENCA.

Han triunfado los señores 
D. Evaristo de la Cuesta.
Marques de Remisa.
Conde de San Luis.
D. José Juan Navarro.
Sr. La Cárcel.
D. Juan Muñoz.

PROVINCIA DE GRANADA.

En la capital obtienen mayoría D. Manuel de Seijas Lo
zano y Mora (D. Luis).

En los distritos los Sres. Veluti, Boliñi, Toledo y Sei
jas (D. Francisco).

En los de Orjiva y Santa Fe está dudosa la elección de 
los Sres. Lillo y Galvez, á quienes sé la disputan I03 seño
res Villalobos y Toledo.

PROVINCIA DE G U A DALAJARA.

En la capital hay que proceder á segundas elecciones 
entre los Sres. Medrano y Muñoz Maldonado (D. Francisco).

En los distritos han triunfado los Sres. Pastor, Cuesta y 
Conde de Fabraquer.

En Molina continúa dudosa la elección entre los señores 
D. Fernando Urries y Córdoba.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Han triunfado los Sres. Altuna y Lasala.
En Vergara está dudosa la elección entre el Sr. Sán

chez Toca y el General Lersundi.
PROVINCIA DE HUESCA.

En la capital ha triunfado el Sr. Perez.
En Fraga el Sr. Luzás.
En Barbastro el Sr. Escudero y Azara.
En Jaca disputan los Sres. D. Eugenio Ochoa y D. Ma

nuel Esponera.
PROVINCIA DE JA E N .

En la capital habrá que proceder á segundas elecciones 
entre el Sr. Coello y el Sr. Balen.

En Ubeda el primer dia tuvo en las dos secciones el Se* 
ñor Molinos una mayoría de 105 votos contra el Sr. Gonzá
lez Brabo.

No se sabe el resultado de los demas distritos.
PROVINCIA DE LEON.

En la capital ha triunfado el Sr. D. Vicente Diez Canse- 
co por 356 votos contra 61 que tuvo el Sr. Valbuena.

Astcrga.
El Sr. Posada Herrera ha triunfado por 202 votos con

tra 165 que tuvo el Sr. Alonso Cordero.
La Bañeza.

El Sr. Casado por unanimidad.
Valencia de Don Juan.

El Marques de San Isidro por unanimidad.
En Murcia iba triunfando el Sr.D. Joaquin Alvarez Qui

ñones, y en Riaño D. Mariano Acevedo.
PROVINCIA DB LOGROÑO.

Ha triunfado en la capital el Sr. Osma.
En Santo Domingo el Sr. Cardenal.

En Arnedo el sr. urooio.
Y en Torrecilla el General Latorre,

PROVINCIA DE LUGO.

En la capital ha triunfado el Sr. Osorio contra el señor 
Arce.

No hay noticia de los demas distritos.
PROVINCIA DE MURCIA.

En el primer dia iban triunfando el Sr. Marques de Cor- 
bera y D. Joaquin Roca de Togores.,

En los distritos los Sres. Valarino, Manresa, Herrera 
Troyano y D. Diego Chico de Guzmau.

PROVINCIA DE N A V A R R A .

En la capital es ya Diputado eí Sr. Conde de Ezpeleta.
En los distritos van triunfando los Sres. Ortigosa, N a- 

vascués, Carriquiri y Rubio.
PROVINCIA DE ORENSE.

En la capital han votado por unanimidad al Sr. Sanjurjo.
PROVINCIA DE OVIEDO.

Triunfaba la candidatura moderada.
PROVINCIA DE PALENCIA.

Es seguro el triunfo de jo s  Sres. Orense (D. Francisco), 
loguanzü, Esteban Cebantes y Rodríguez.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Triunfa la candidatura de les Sres. Seijas, Sánchez Oca- 
ñ a , Borrego, Marques de Ovieco, Diaz Ajero y Ortiz Ga
llardo.

PROVINCIA DE SANTANDER.

En la capital hay que proceder á segundas elecciones
entre los S res . Alba?da , Villalar y Cuesta.

En los distritos iban triunfando los Sres. Gutiérrez de la 
Vega, Cazares, Villalez y Quijano.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Han triunfado los señores 
D. Aniceto Alvaro.
D. Ignacio Castillo.
D. Ventura González Romero.
D. Cayetano Melendez.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Triunfaban en la capital los señores 
D. Luis Cuadra.
D. Francisco Hoyos.
D. Manuel Moreno López.
Y por el distrito de Saolucar la Mayor D, Pedro Sarto

rios.
De los demas distritos no hay noticia.

PROVINCIA DE SORIA.

Van triunfando los Sres. Leal, Ramírez Arellano y Ron- 
cali.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Han triunfado los señores 
D. Rafael Bertrán de Lis.
D. Francisco Carbonell.
D. Rafael Carvajal.
D. José Campo.
D. Ignacio Vilella.
Marques de Montortal.
D. Juan Fiol.
D. Joaquin Borras.
D. Manuel Bertrán de Lis.
D. Luis Mayans en los distritos de Serranos y Onte- 

niente.
Marques de Cáceres.
D. Vicente Martínez y Piris.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Han salido Diputados los Sres. Maqueira , Alonso, Alva
rez y Belloso.

En la Mota del Marques hay que proceder á segundas 
elecciones entre Arévalo y Diez del Rio.

PROVINCIA DE VIZCAYA. -

Triunfan los Sres. Rivas y Hormaeche.
PROVINCIA DE ZA M O R A .,

En la capital hay que proceder á segundas elecciones 
entre los Sres. Conde de la Union, Sr. Arias y Sr. Abedillo. 

En los distritos triunfa la candidatura de los señores 
D. Claudio Moyano. f
D. Francisco Guerrero.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la capital han triunfado el Sr. Marques de Ayerbe y 
el Sr. Castellano.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Setiembre á tres d* la tara*.
Clase áe efectos. Ctórso. Obserr&ctotteuft.

Títulos del 3 por 4 0 0 . ................. S S 'V jeú in .
Idem del 5 por 400....................... 13 7/ 8 din.
Vales no consolidados................. • • . »
Deuda sin Interes................... .. 4 din.
Acciones del Banco español, da

San Fernando......... .......... ........ 92 pap. . , *

Lóndrea á 90 días, 50-40 p. F '¿rs 5 - 30  á 8 d. v.

Alicante, V 2 d. Málaga, V 4 d.
Barcelona & ps. ís . , V 4 P^P* d. Santander, l/ 8 id. id.
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 d.
Cádis, par. Sevilla, V4 id.
Goraña, V2 din. d. Valencia, V 4 id.
Granada, V * id. id. Zaragoza, 5/s  din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.


